
LAS MARCAS COLECTIVAS Y DE 
GARANTÍA EN ESPAÑA



¿QUÉ SON?



MARCA COLECTIVA

Signo que sirve para identificar los productos o
servicios de los miembros de una asociación del resto
de productos o servicios de otros empresarios.



MARCA DE GARANTÍA

Signo que sirve para distinguir los productos o servicios que el
titular de la marca certifica respecto de los materiales, el modo
de fabricación de los productos o de prestación de los servicios,
el origen geográfico, la calidad, la precisión u otras características
de los productos y servicios que no posean esa certificación.



¿QUÉ SIGNOS PUEDEN SER MARCAS 
COLECTIVAS O DE GARANTÍA?



TIPO DE SIGNO

– Cualquier signo que permite identificar con claridad y 
precisión el alcance del objeto de la protección.

Tipos de marcas colectivas y de garantía

Mixtas

Denominativas

Gráficas

Figurativas





¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLAS?



TITULARIDAD DE LA 
MARCA COLECTIVA

• ASOCIACIÓN: 

– grupo u organización compuesta de miembros, que pueden ser personas 
físicas o jurídicas.

– De :

• Fabricantes,

• Productores,

• Prestadores de servicios

• Comerciantes

• PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO.

– Corporaciones de derecho público:

• Consejos Reguladores.

• Colegios Profesionales.

Con personalidad 
jurídica y capacidad 

para actuar











TITULARIDAD DE LA 
MARCA DE GARANTÍA

• Toda persona física o jurídica

• Instituciones, autoridades y organismos de Derecho Público

• A condición, de que no desarrollen una actividad empresarial 
que implique el suministro de productos o la prestación de 
servicios del tipo que se certifica.











¿CÓMO PUEDEN REGISTRARSE?



PROCEDIMENTO 
DE REGISTRO

- Procedimiento de registro igual al de las marcas individuales 
pero con algunas excepciones y particularidades.

- Examen formal y publicación.

- Tasa.



DOCUMENTACIÓN 
MARCAS COLECTIVAS 

• REGLAMENTO DE USO: Requisitos mínimos:

– Nombre y dirección social del solicitante

– Objeto de la asociación o entidad solicitante.

– Órganos autorizados a representar al solicitante.

– Condiciones de afiliación a la asociación.

– Personas autorizadas a utilizar la marca.

– Si procede, condiciones de uso de la marca, e incluso las sanciones.

– Si procede, la indicación de que si la marca consiste en una indicación de procedencia 
geográfica, cualquier persona cuyos productos o servicios provenga de esa zona 
geográfica y cumpla las condiciones establecidas en el reglamento de uso, podrá 
hacerse miembro de la asociación.

• ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD SOLICITANTE, debidamente 
constituidos e inscritos. 



DOCUMENTACIÓN
MARCAS DE GARANTÍA

• REGLAMENTO DE USO: Contenido mínimo:

– Datos del solicitante

– Personas autorizadas para utilizarla

– Las características comunes de los productos o servicios a certificar

– Cómo se verificarán esas características

– Controles y vigilancia del uso

– Responsabilidades en que se incurrirá por un uso inadecuado de la marca

– Canon, si procede.

– Si la marca consiste en una indicación de procedencia geográfica, previsión de que 
cualquier persona cuyos productos o servicios provenga de esa zona geográfica y cumpla 
las condiciones establecidas en el reglamento de uso, podrá utilizar la marca.

• INFORME FAVORABLE ÓRGANO ADMINISTRATIVO COMPETENTE



PROHIBICIONES
ABSOLUTAS

• Generales:

– Carácter distintivo y resto de prohibiciones:
– DOP/IGP.

– Términos tradicionales protegidos.

– Especialidades tradicionales garantizadas.

– Variedades vegetales

» Limitaciones de productos si vulneran

- Excepción: Podrán registrarse como marcas colectivas los signos o

indicaciones que puedan servir en el comercio para señalar la
procedencia geográfica de los productos o de los servicios.

- Límite: su titular no podrá prohibir a un tercero el uso en el comercio
de tales signos o indicaciones, siempre que dicho uso se realice con
arreglo a prácticas leales en materia industrial o comercial;



OTRAS CAUSAS DE 
DENEGACIÓN

• Mismas causas de denegación que para el resto de los signos 
distintivos: prohibiciones relativas.

• Cuando el solicitante no esté legitimado o no presente la 
documentación en la forma establecida.

• Que el Reglamento de uso sea contrario a la ley, al orden 
público o a las buenas costumbres.

• Cuando pueda inducir a error al público sobre el carácter o la 
significación de la marca, en particular cuando pueda dar la 
impresión de ser algo distinto a una marca colectiva o de 
garantía.



Y DESPUÉS DEL REGISTRO …



REGLAMENTO 
DE USO

• Modificación del Reglamento:

– Debe someterse a la aprobación de la OEPM.

• Cumplir con las condiciones y requisitos previstos 
legalmente.

• En el caso de que sea de una marca de garantía: 
deberán presentarse nuevamente informe favorable del 
órgano administrativo competente.

• Debe publicarse en el BOPI: a partir de este momento 
produce efectos.

• Puede ser libremente consultado por cualquier persona sin 
sujeción a pago de tasa.



USO DE LA MARCA
y CESIÓN

• El uso realizado por cualquier persona facultada para utilizar 
la marca siempre que cumpla con las demás condiciones a las 
que se somete el uso de la marca:

– Uso efectivo

– En los plazos establecidos.

– Siempre que no difiera en elementos que alteren el carácter distintivo 
de la marca en la forma bajo la cual haya sido registrada

• En cuanto a la cesión de estos signos: Sólo podrán cederse a 
una persona que cumpla los requisitos de legitimación para 
ser titular de una marca colectiva o de garantía.



NULIDAD y CADUCIDAD
• Solicitud ante la OEPM

• Demanda reconvención en el seno de una acción de nulidad ante los Tribunales de 
Justicia.

• Causas de nulidad:

– Las mismas que el resto de los signos distintivos

– Que se haya registrado por quien no esté legitimado o en contra de lo establecido en la 
regulación propia de estos signos.

– Cuando el reglamento sea contrario a la ley, orden público o a las buenas costumbres.

– Cuando induzca a error sobre el carácter o significación de la marca.

• Causas de caducidad:

– Las generales.

– No adoptar medidas que impidan el uso de la marca incompatible con el reglamento

– Permitir un uso que pueda inducir a error por personas autorizadas. 

– Modificación de reglamento inscrita en contra de lo establecido.



¿QUÉ VENTAJAS 
PRODUCE SU REGISTRO?



LAS MARCAS COLECTIVAS 
Y DE GARANTÍA

Importante herramienta empresarial para las PYMES:

– Acceso a mercado.

– Redes de distribución.

– Campañas de comercialización.

– Mayor acceso a los consumidores.

– Frente al aislamiento.

Medio eficaz para mantener los conocimientos tradicionales.

Importante instrumento de desarrollo local.



LAS MARCAS COLECTIVAS 
Y DE GARANTÍA

Garantía:

– Confianza en el consumidor

– Mejora la imagen de los productos

– Mayor facilidad para comercializar los productos 

y prestar los servicios.



Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM)

información@oepm.es
Muchas gracias por su atención


